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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 14 NOV. 2025

Señor (a)
Peticionario (a) anónimo
(publicar en página WEB)

Asunto: Respuesta a oficio 24032025E2035243 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible con radicado en la ANLA 20256201206352 del 1 de octubre de 
2025. Denuncia anónima – Presunta importación/nacionalización irregular y 
comercialización de tambores metálicos contaminados con residuos peligrosos.

Expediente: PQRSD-8741-2025

Respetado (a) señor (a) peticionario (a)

Reciba un cordial saludo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

En atención a la comunicación referenciada en el asunto, por medio de la cual solicita:

“A la ANLA y al Ministerio de Ambiente: Determinar si los tambores constituyen residuos 
peligrosos; ordenar la suspensión de su comercialización; imponer las sanciones que 
correspondan”

Al respecto esta Autoridad Nacional en ejercicio de las funciones y competencias conferidas 
en la Ley 99 del 22 de diciembre de 19931, Decreto-Ley 3573 del 27 de septiembre de 20112, 
el Decreto Único Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 20153 y el Decreto 376 del 11 de 
marzo de 20204,  informa:

Respecto a SYGLA COLOMBIA LTDA:

Una vez revisado el Sistema de Información de Licencias Ambientales (SILA), se identificaron 
los siguientes proyectos en etapa de seguimiento competencia de la empresa SYGLA 
COLOMBIA LTDA:

1 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones.
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- y se dictan otras disposiciones. 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.
4 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

http://www.anla.gov.co/
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Expediente Nombre
LAM1591 Planta de Producción de Plaguicidas
LAM5362 Planta de producción de plaguicidas, para el 

reempaque de Herbicidas

No obstante, dentro de la denuncia allegada, dicha empresa se menciona únicamente como 
un posible comprador de tambores metálicos reacondicionados, sin que se formulen 
señalamientos directos sobre su gestión ambiental.

Cabe resaltar que los citados proyectos corresponden a la formulación, reempaque y manejo 
de plaguicidas y agroquímicos, no a la producción o comercialización de pinturas ni a otras 
actividades ajenas a las autorizadas por esta Autoridad.

Por otra parte, en las visitas de seguimiento efectuadas a las plantas de Mosquera (LAM1591) 
y Soacha (LAM5362), se verificó que los tanques presentes en las instalaciones corresponden 
a recipientes utilizados para el almacenamiento temporal de materias primas líquidas, y no a 
envases reutilizados o importados.

Los residuos peligrosos generados (envases y tanques contaminados con sustancias 
químicas) son entregados a gestores autorizados, con la debida trazabilidad documental y 
manifiestos de recolección.

Así las cosas, es pertinente señalar que los seguimientos realizados evidencian que la 
empresa mantiene las condiciones técnicas y ambientales establecidas en sus instrumentos 
de manejo y control ambiental, cumpliendo con las obligaciones en materia de 
almacenamiento, compatibilidad de productos químicos, y gestión de residuos peligrosos.

No obstante, en concordancia con lo establecido inicialmente, la ANLA verificará en el marco 
del próximo seguimiento ambiental a realizar al proyecto, si existen vínculos o trazabilidad con 
los hechos denunciados.

Respecto a ADAMA ANDINA B.V. SUCURSAL COLOMBIA:

Una vez verificados los hechos por usted señalados se identifican que los mismos hacen 
referencia al proyecto Planta de Formulación y Empaque de Productos Plaguicidas, de la 
sociedad ADAMA ANDINA B.V. SUCURSAL COLOMBIA, contenido en el expediente 
LAM1214, que cuenta con un Plan de Manejo Ambiental aprobado mediante Resolución 2319 
del 14 de diciembre de 2018, en el cual se establece lo siguiente en la medida 1 de FICHA 
PMA - 4 Programa de manejo de residuos sólidos:

http://www.anla.gov.co/
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(…) “Medida 1

Continuación de la implementación del Plan de Gestión integral de Residuos (Anexo 
15). En este se incluyen las siguientes acciones: (…)

(…) c) Definición de alternativas adecuadas para el tratamiento y disposición final de 
los residuos peligrosos junto con la empresa contratada en pro de disposición completa 
de los residuos. (…)”

Como parte del cumplimiento a la medida, la sociedad ADAMA ANDINA B.V. SUCURSAL 
COLOMBIA reportó en el Informe de Cumplimiento Ambiental No. 20 correspondiente al 
periodo del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024, con radicado 20256200484942 
del 29 de abril de 2025, que los tambores metálicos que contuvieron ingrediente activo fueron 
gestionados con la empresa JARDINERÍA PULIDO S.A.S, identificada con NIT:830.103.085-
1, la cual cuenta con Licencia Ambiental otorgada por la Corporación Autónoma Regional del 
Canal del Dique- CARDIQUE mediante la Resolución 0039 del 17 de enero de 2022. 

Esta licencia incluye el desarrollo de las actividades de construcción y operación de 
instalaciones cuyo objeto sea el reciclaje, reempaque, almacenamiento y acondicionamiento 
de canecas metales, plásticas e isotanques impregnados con sustancias químicas y 
convencionales, en la Variante Mamonal-Gambote Km 23, municipio de Turbana – Lote 1, 
Vereda El Chorro-Departamento de Bolívar.

Basado en los certificados de gestión de los tambores entregados por la empresa 
JARDINERÍA PULIDO S.A.S a la sociedad ADAMA ANDINA B.V. SUCURSAL COLOMBIA, 
las actividades de aprovechamiento de los tambores son realizados en la planta ubicada en el 
departamento de Bolívar. 

Como soporte a la anterior información, se adjunta certificado emitido por JARDINERÍA 
PULIDO S.A.S sobre la recepción de los tambores entregados por la sociedad ADAMA 
ANDINA B.V. SUCURSAL COLOMBIA y copia de la Resolución 0039 del 17 de enero de 2022.

De acuerdo con lo señalado, haciendo prevalecer el principio general contemplado en el 
artículo 121 de la Constitución Política que a la letra dice: “Ninguna autoridad del Estado podrá 
ejercer funciones distintas a las que le atribuye la constitución y la ley”, se considera necesario 
acogerse a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 
de la Ley 1755 de 2015, por lo tanto, se remitió traslado de su petición mediante oficio ANLA 
20252300987881 del 14 de noviembre de 2025, a CARDIQUE para que atiendan lo requerido 
de acuerdo a sus funciones y competencias.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el 
estado de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de ANLA (Decretos 
3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano (COC) ubicado en la carrera 13A 

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
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No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de PQRSD; GEOVISOR – SIAC, para acceder a 
la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA , 
WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 
018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App 
ANLA en el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja 
disciplinaria anónima, puede hacerlo por medio del formulario de Línea de 
Ética https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-
actos-de-corrupcion

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios.

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
JOHANA LORENA LEON RIANO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
JOSE LUIS ACEVEDO NIETO (CONTRATISTA)
YENNY CAROLINA VARGAS GOMEZ (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
OSCAR DAVID DIAZ FONSECA (CONTRATISTA)
ISABEL CRISTINA REY ESTUPINAN (CONTRATISTA)
ANYI MALENA VELASQUEZ ROMERO (CONTRATISTA)
KEVIN DE JESUS CALVO ANILLO (CONTRATISTA)
MARCO OSMAR LEON MENDEZ (CONTRATISTA)
MONICA ALEXANDRA MENDOZA TORRES (CONTRATISTA)
JORGE HUMBERTO SALGADO TOVAR (CONTRATISTA)

Revisó:
SANDRA PATRICIA CRUZ ARGUELLO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
NATALY DE JESUS HUERTAS MENDEZ (COORDINADORA DEL GRUPO DE EVALUACION DE AGROQUIMICOS Y PROYECTOS 
ESPECIALES)
DIEGO ANDRES HENAO GONZALEZ (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
LAURA EDITH SANTOYO NARANJO (COORDINADOR DEL GRUPO DE CARIBE)
ANGELA LILIANA REYES VELASCO (COORDINADOR DEL GRUPO DE ALTO MAGDALENA)

http://www.anla.gov.co/
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
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Copia para:     

Señores
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
info@minambiente.gov.co 
         
Anexos: (Si)

Certificados 
Resolución 0039 del 17 de enero de 2022
Oficio traslado

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202523001400009603E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co/
mailto:info@minambiente.gov.co
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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 14 NOV. 2025

Señor
Angelo Bacci Herández
Director
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE (CARDIQUE)
contactenos@cardique.gov.co
Transversal 52 # 16 – 190
Cartagena de Indias, Bolívar

Asunto: Traslado oficio 24032025E2035243 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible con radicado en la ANLA 20256201206352 del 1 de octubre de 2025. 
Denuncia anónima – Presunta importación/nacionalización irregular y 
comercialización de tambores metálicos contaminados con residuos peligrosos.

Expediente: PQRSD-8741-2025

Respetado señor Bacci:

Reciba un cordial saludo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En atención a la comunicación referenciada en el asunto, por medio de la cual el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible remite traslado de la petición de un ciudadano anónimo en 
la cual denuncia la presunta importación y comercialización de tambores metálicos usados 
contaminados con sustancias químicas peligrosas por parte de JARDINERÍA PULIDO S.A.S, 
sociedad que cuenta con licencia ambiental otorgada Resolución 0039 del 17 de enero de 
2022, otorgada por CARDIQUE. 

Por lo anterior, en el marco de la competencia y funciones de la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, establecidas en el Decreto 3573 de 20111, Decreto 376 de 20202 y en 
aplicación del artículo 21 de la Ley 1437 de 20113, sustituido por el artículo 1 de la Ley 17554 
de 2015, se da traslado de la petición, para que se dé respuesta al solicitante en el marco de 
sus funciones y competencias.

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- y se dictan otras disposiciones. 
2 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).
3 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
4 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”

http://www.anla.gov.co/
mailto:contactenos@cardique.gov.co
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Para tal efecto, como documento adjunto a la presente comunicación, se remite copia de la 
solicitud anteriormente referenciada, y solicitamos amablemente se publique para 
conocimiento del peticionario la respuesta emitida por ustedes.

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
JOHANA LORENA LEON RIANO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
JOSE LUIS ACEVEDO NIETO (CONTRATISTA)
YENNY CAROLINA VARGAS GOMEZ (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
OSCAR DAVID DIAZ FONSECA (CONTRATISTA)
ISABEL CRISTINA REY ESTUPINAN (CONTRATISTA)
ANYI MALENA VELASQUEZ ROMERO (CONTRATISTA)
KEVIN DE JESUS CALVO ANILLO (CONTRATISTA)
MARCO OSMAR LEON MENDEZ (CONTRATISTA)
MONICA ALEXANDRA MENDOZA TORRES (CONTRATISTA)
JORGE HUMBERTO SALGADO TOVAR (CONTRATISTA)

Revisó:
SANDRA PATRICIA CRUZ ARGUELLO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
NATALY DE JESUS HUERTAS MENDEZ (COORDINADORA DEL GRUPO DE EVALUACION DE AGROQUIMICOS Y PROYECTOS 
ESPECIALES)
DIEGO ANDRES HENAO GONZALEZ (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
LAURA EDITH SANTOYO NARANJO (COORDINADOR DEL GRUPO DE CARIBE)
ANGELA LILIANA REYES VELASCO (COORDINADOR DEL GRUPO DE ALTO MAGDALENA)

Copia para:  
            
Anexos: (Si)

Comunicación con radicado ANLA 20256201206352 del 1 de octubre de 2025 

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202523001400009603E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co/


JARDINERIA PULIDO SAS

CERTIFICADO DE DISPOSICIÓN FINAL

Fecha: Numero: 

Cliente: Nit: 

Fecha Cliente Ciudad Unidades Kg

0 48175

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

TOTAL 0 48.175

Cordialmente,

Ing.  Vanessa Molina

Asesora Ambiental
TP 26238–276609 CND

_______________

_______________

_______________

Coordinadora HSE

_______________

Los envases cumplieron con la disposición final bajo lo establecido en la normatividad vigente

ambiental y de acuerdo con la Licencia Ambiental mediante la Corporación Autónoma Regional del

Canal del Dique No de Resolución 0039 del 17 de enero de 2022.

Los envases tendrán aprovechamiento mediante “Reacondicionamiento, reconstrucción y lavado 

de envases plásticos, tambores metálicos e isotanques (IBC) impregnados con sustancias 

peligrosas y convencionales” y se garantizara el manejo integral mediante la trinorma ISO 

9001:2015 (Calidad) - ISO 14001:2015 (Medio Ambiente) – ISO 45001:2018 (Seguridad y Salud en 

el Trabajo). 

Este documento contiene información confidencial y legal ante la autoridad ambiental y está 

destinado únicamente para el uso del destinatario (s) previsto. Cualquier modificación, difusión, 

distribución, copia o la toma de cualquier acción basada en la información aquí contenida está 

prohibido. 

A4030 - Desechos resultantes de la producción, la preparación y la utilización de biocidas y 

productos fitofarmacéuticos, con inclusión de desechos de plaguicidas y herbicidas que no 

respondan a las especificaciones, caducados , en desuso o no aptos para el uso previsto 

originalmente..

30/12/2024

Adama Andina 

Bv Sucursal 

Colombia

BARRANQUILLA _______________

_______________

_______________

_______________

0

 NIT: 830.103.085-1

JARDINERÍA PULIDO SAS certifica que recibió los siguientes envases:

Ing. Andrés Pulido

Gerente General
TP 25238-276566 CND

Ing. Viviana Matallana

30/12/2024 JP -301-24

802019339Adama Andina Bv Sucursal Colombia

Tipo de Envase

TamboresMetálicosde55gln

TP 25238-200281 CND

PBX: (1) 7785359

Bogotá: 3112314345 Cali: 3147360079 

Medellín: 3143765166 Cartagena: 3147362629

JARDINERIA PULIDO SAS

Email: respel@canecaspulido.com

www.canecaspulido.com



JARDINERIA PULIDO SAS

REDUCCIÓN DE EMISIONES AMBIENTALES

Fecha: Numero: 

Cliente: Nit: 

0

0

0

0

0

47211,5

19270

41430,5

35649,5

72262,5

Cordialmente, 

Ing Vanessa Molina 

Asesora Ambiental 

TP. 26238-276609 CND

REDUCCIÓN ENVASE PLÁSTICO

Adama Andina Bv Sucursal Colombia 802019339

JP -301-24

 NIT: 830.103.085-1

30/12/2024

JARDINERÍA PULIDO SAS transformo mediante el “Acondicionamiento de Envases 

Industriales” – Aprobado con Código de Registro R-TEE. 011 y Licencia Ambiental 2780 del 

2016 por la Corporación Autónoma Regional CAR. 

A continuación, se relaciona lo que se está dejando de producir ambientalmente, cada vez 

que recibimos los envases industriales (Canecas Metálicas, Canecas Plásticas e IBC):

Los envases tendrán aprovechamiento mediante “Reacondicionamiento, reconstrucción y 

lavado de envases plásticos, tambores metálicos e isotanques (IBC) impregnados con 

sustancias químicas y convencionales”, todos nuestros procesos integrales estan 

certificados bajo la tri-norma ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 – ISO 45001:2018.

Petróleo (%)

Consumo gas natural (%)

Energía (%)

Emisiones al aire (%)

CO2 (Kg)

REDUCCIÓN ENVASE METÁLICO

Mineral de Hierro (%)

Consumo del agua (%)

Emisiones al aire (%)

Energía (%)

CO2 (Kg)

PBX: (1) 7785359

Bogotá: 3112314345 Cali: 3147360079 

Medellín: 3143765166 Cartagena: 3147362629

JARDINERIA PULIDO SAS

Email: respel@canecaspulido.com

www.canecaspulido.com



JARDINERIA PULIDO SAS

HUELLA DE CARBONO

Fecha: Numero: 

Cliente: Nit: 

72262,5

Cordialmente, 

Ing Vanessa Molina 

Asesora Ambiental 

TP. 26238-276609 CND

 NIT: 830.103.085-1

30/12/2024 JP -301-24

Adama Andina Bv Sucursal Colombia 802019339

Estamos orgullosos de que nuestras capacidades integradas de gestión del ciclo de vida 

tengan un impacto positivo en la sostenibilidad, no solo para nosotros; sino para todos 

nuestros clientes. Esta huella de carbono se basa en la metodología de evaluación del ciclo 

de vida, guiada por los estándares ISO 14067:2020.

Como empresa líder en reacondicionamiento de envases industriales a nivel nacional, 

apostamos al ahorro de CO2 en toda la cadena de suministro, permitiendo una economía 

circular a nuestros socios, clientes, al medio ambiente y todas las partes interesadas. 

Los envases industriales reacondicionados brindan una variedad de beneficios que incluyen 

el ahorro de emisiones de carbono, la preservación de los recursos naturales y la reducción 

de desechos, todo mientras cumple con los más altos estándares de calidad, ambientales y 

seguridad. 

Ahorro de CO2 (Kg)

0 20000 40000 60000 80000

1

PBX: (1) 7785359

Bogotá: 3112314345 Cali: 3147360079 

Medellín: 3143765166 Cartagena: 3147362629

JARDINERIA PULIDO SAS

Email: respel@canecaspulido.com
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JARDINERIA PULIDO SAS

BASURA CERO GLOBAL

Fecha: Numero: 

Cliente: Nit: 

48.175

Cordialmente, 

Ing Vanessa Molina 

Asesora Ambiental 

TP. 26238-276609 CND

Reutilizar incremento uso de material 

recuperable.

Redución huella de carbono. 

Alargar el ciclo de vida de los envases 

Industriales.

Sostenibilidad Ambiental. 

Economía Circular.

 NIT: 830.103.085-1

30/12/2024 JP -301-24

Adama Andina Bv Sucursal Colombia 802019339

Contamos con plantas de reacondicionamiento en las principales ciudades del país,  nuestra red 

nacional de recolección y devolución es clave para permitir una (ECONOMÍA CIRCULAR).                      

Nuestro objetivo principal es proponer una nueva forma de entender el concepto Basura, para que 

se le reconozca como materia prima objeto de aprovechamiento a través de su reintegro a los ciclos 

económicos, productivos y ecológicos. Logrando así que las empresas productivas tomen acciones 

conscientes, voluntarias y técnicas, disminuyan la cantidad de residuos sólidos que se envían a 

rellenos sanitarios.

Certificados en el Sistema de Gestión de BASURA CERO nivel ORO por Icontec (Instituto Colombiano 

de Normas Técnicas y Certificación). Promovemos estrategias de reducción, reutilización, 

aprovechamiento y valorización de residuos sólidos de todos los envases industriales recogidos.

Reducción Residuos Solidos (Kg) 
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JARDINERIA PULIDO SAS

❖ Certificado de envases para transportar 

mercancías peligrosas transporte marítimo– DIMAR 

(Dirección General Marítima).

 NIT: 830.103.085-1

❖ Licencia Ambiental CARDIQUE Resolución 0039 

del 17/01/2022 (Corporación Autónoma Regional del 

Canal del Dique -CARDIQUE). 

❖ Licencia Ambiental CVC Resolución 0100 No 0150 -

1123 del 28/11/2022 (Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca – CVC). 

❖ Licencia Ambiental CAR Resolución 2780 del 

26/12/2016 (Corporación Autónoma Regional-CAR). 

CERTIFICADOS

❖ Certificado de envases FDA para envasar 

productos alimenticios en IBC Nuevos. (Food and 

Drug Administration) 

❖ Certificado por ICONTEC el Sistema de Gestión 

Basura Cero Nivel Oro. SGBC – CER966046. (Instituto 

colombiano de Normas Técnicas y Certificación)  

❖ ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de Calidad 

(SGS COLOMBIA - Société Générale de Surveillance) 

❖ ISO 14001:2015 Sitema de Gestion Ambiental 

(SGS COLOMBIA - Société Générale de Surveillance) 

❖ ISO 45001:2018 Seguridad y salud en el trabajo 

(SGS COLOMBIA - Société Générale de Surveillance)

❖ Empresa certificada como transformadora de envases. 

Número R-TEE. 011 – Cumplimiento Resolución 1407 de 

2018, modificado por el Artículo 6 de la Resolución 1342 

de 2020.

❖ Certificado de envases UN para envasar 

mercancías peligrosas (Naciones Unidas).

Contamos con los siguientes certificados para "RECICLAJE, REEMPAQUE, 

ALMACENAMIENTO Y REACONDICIONAMIENTO DE CANECAS METÁLICAS, 

CANECAS PLÁSTICAS E ISOTANQUES IBC INDUSTRIALES"
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